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I. OBJETIVO

El objetivo es conocer los riegos que involucran las sustancias químicas que se manipulan en las obras de ICF Limitada con el propósito final de prevenir actos como las intoxicaciones, quemaduras, explosiones, incendios, enfermedades profesionales y contaminación al medio ambiente.

II. ALCANCE

El presente procedimiento se aplica en cada actividad en que se realicen labores que impliquen un manejo de sustancias químicas, radioactivas, corrosivas, inflamables y/o explosivas. 

III. RESPONSABILIDADES
		Los responsables de aplicar este instructivo son: Administrador de Obra, Jefes de Terreno, Jefe de Bodega, Supervisores, Supervisor de Subcontrato, Trabajadores involucrados, A.P.R. 

	Del Administrador de Obra:
       Será la persona responsable de exigir y hacer cumplir el presente Instructivo.

	Del Asesor en Prevención de Riesgos
Asesorar en terreno al Administrador de Obra, Jefes de Terreno, Supervisores en esta materia, además de velar por el cumplimiento de estas disposiciones, informando oportunamente a quien corresponda por las infracciones que se cometan.

Del Supervisor:
Es responsabilidad del Supervisor de ICF Limitada y del Supervisor de Subcontrato encargado de realizar trabajos que impliquen el uso de sustancias químicas, radioactivas, corrosivas, inflamables, explosivas instruir mediante una charla operacional los riesgos asociados al momento de la manipulación de este tipo de sustancias y las medidas de seguridad asociadas a estos componentes además de hacer cumplir este instructivo.








De los Trabajadores:
Cada trabajador que en el desempeño de sus funciones manipule sustancias químicas, radioactivas, corrosivas, inflamables, explosivas deberá acatar todas las disposiciones del presente instructivo, además de acatar todas las órdenes y observaciones que se le realicen por parte de su Jefe Directo o  APR de Obra.

Del Jefe de Bodega:
Deberá mantener la bodega destinada al almacenamiento de sustancias peligrosas y/o bodega ordenada y limpia, incluyendo el cambio de arena, si fuese necesario, del control anti derrames de la misma.
Deberá mantener en un lugar visible las Hojas de Datos de las sustancias que allí almacena.
Deberá mantener la bodega cerrada para evitar que personal no calificado tenga acceso a ella.


IV DESCRIPCION DEL ESTANDAR. 
Riesgos para las Personas
· Irritaciones 
· Intoxicaciones
· Quemaduras
· Incendio y/o explosiones

Riesgos a la Propiedad
Daño a los trabajos ya terminados, provocando una pérdida en la producción.

Elementos de Protección Personal 
Los elementos de protección personal que los trabajadores encargados de realizar este tipo de faenas serán los siguientes:
· Casco de seguridad
· Respirador  de carbón activo  
· Antiparras o lentes de seguridad
· Guantes de goma (albañil o concretero)
· Zapatos de Seguridad
· Overol naranjo y chaleco reflectante




V GENERALIDADES.
Se consideran como sustancia peligrosa los diluyentes, sedimentos de pintura, grasas, lubricantes, desmoldantes, productos químicos en general, desinfectantes, materiales explosivos, materiales radioactivos, líquidos y gases inflamables, etc.
Las sustancias comunes como son pinturas de alto tráfico, intumescente y epóxicas, diluyentes minerales y adhesivos bekron, materiales de limpieza, están incluidos como sustancias peligrosas.
Toda sustancia considerada como peligrosa, debe ser correctamente etiquetada y almacenada, adosada en su exterior la correcta señalización y su correspondiente data sheets.
Se debe mantener una copia de la hoja de seguridad o Data sheet de toda sustancia peligrosa en el lugar de trabajo, en las áreas de almacenamiento y a mano de los usuarios.
Es responsabilidad de la empresa instruir a los usuarios y a todo el personal que tenga relación con estas sustancias. (Decreto 40, articulo 21, ley 16744).
El Jefe de Bodega en conjunto con el APR de la obra serán responsables de mantener una “Hoja de Datos de Sustancias Peligrosas” para cada sustancia que ingrese a bodega utilizando el formulario “Hoja de Datos de Seguridad de Sustancias Peligrosas” en el que deberá constar con los siguientes datos mínimos:
1. Nombre comercial de la sustancia
2. Fabricante
3. Dirección y Teléfono
4. Riesgo Involucrado
5. Síntomas por intoxicación
6. Primeros Auxilios
7. Agentes extintores
8. Cuidados para el almacenamiento

El Jefe de Bodega deberá mantener en un lugar de fácil acceso y visible las Hojas de Seguridad de todos los productos que el mantenga almacenados, remitiendo una copia la Unidad de Prevención de Riesgos de la Obra.

Todo el personal que trabaje con sustancias peligrosas deberá obligatoriamente ser instruido por su  Supervisor Directo con una charla específica la cual deberá quedar registrada en un hoja de charla, los tópicos a tocar serán la manipulación, transporte, elementos de protección personal a utilizar, etc.



VI   ALMACENAMIENTO

Todos los envases que contengan sustancias peligrosas, deberán ser herméticos, resistentes a los golpes y estar rotulados en forma visible con el nombre del producto y el símbolo de los riesgos que involucran.
Las sustancias peligrosas deberán almacenarse en recipientes metálicos, salvo aquellas que por indicación expresa del fabricante deba hacerse en otro tipo de material.
El sector donde se almacenarán las sustancias peligrosas deberá tener buena ventilación, control para derrames, separación por tipo de sustancia (las separaciones deberán ser de material incombustible para evitar la mezcla de gases que aporten oxigeno). 
La bodega de sustancias peligrosas deberá permanecer cerrada, con la señalética correspondiente y con un extintor de 10 kg. de forma permanente.
La bodega de almacenamiento de sustancias peligrosas, esta se confeccionara en material solido (estructura de madera o metálica) con puerta y ventilación, piso de material lavable. A objeto de contener los derrames de esta, tendrá en su piso una cubierta polietileno y de arena para absorber y/o contener un eventual derrame.
No se debe almacenar sustancias químicas peligrosas cerca de otras que puedan reaccionar violentamente entre sí, poniendo en riesgo la seguridad y salud de las personas que trabajan en el sector, de las instalaciones y del medio ambiente.




VI   PROHIBICIONES
No se permitirá a los trabajadores que deban manipular sustancias peligrosas realizar esta tarea sin  que tenga una charla previa según el presente instructivo.
Queda prohibido a los trabajadores que deban manipular sustancias peligrosas no contar con lo elementos de protección personal requeridos según el presente instructivo.
Queda prohibido fumar  en los perímetros de la bodega de combustibles.



